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SESIONES ORDINARIAS

2024

ORDEN DEL DÍA Nº 80
Impreso el día 31 de mayo de 2024

Término del artículo 113: 11 de junio de 2024

COMISIÓN DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO

SUMARIO: Ciudadanos argentinos secuestrados por 
el grupo terrorista Hamás y llevados a la Franja de 
Gaza, desde el 7 de octubre de 2023. Expresión 
de preocupación y otras cuestiones conexas. 
Ajmechet, Menem, Ritondo, Banfi, Santoro, 
Ferraro, Lombardi, Cafiero, Vidal, Glinski, 
Stolbizer, Santillán Juárez Brahim, Cobos, 
Arabia y Finocchiaro. (2.134-D.-2024.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Ajmechet y otros/as señores/as diputados/as 
por el que se expresa que desde el 7 de octubre de 
2023 hay 9 ciudadanos argentinos que fueron secues-
trados por el grupo terrorista Hamás y llevados a la 
Franja de Gaza. Esta Honorable Cámara expresa su 
máxima preocupación ante la situación y reclama 
la inmediata liberación de todos los rehenes y, entre 
ellos, de nuestros compatriotas secuestrados en Israel 
por el grupo Hamás. En ese sentido, reiteramos la so-
licitud al Poder Ejecutivo nacional para que continue 
las gestiones que se vienen llevando adelante desde el 
comienzo del conflicto, para que nuestros connaciona-
les sean rescatados y retornen a sus hogares de forma 
urgente; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación de los siguientes

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su máxima preocupación ante el hecho 
que desde el 7 de octubre de 2023 haya nueve ciuda-
danos argentinos secuestrados por el grupo terrorista 
Hamás y llevados a la Franja de Gaza, reclamando la 

inmediata liberación de todos los rehenes, entre ellos, 
la de nuestros compatriotas.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, continúe las gestio-
nes que se vienen llevando adelante desde el comienzo 
del conflicto, para que nuestros connacionales sean res-
catados y retornen a sus hogares de forma urgente.

Sala de la comisión, 29 de mayo de 2024.

Fernando A. Iglesias. – Santiago Cafiero. 
– Juliana Santillán Juárez Brahim. – 
Pablo Juliano. – Margarita Stolbizer. 
– Leila Chaher. – Damián Arabia. – 
María F. Araujo. – Lourdes M. Arrieta. 
– Karina Banfi. – Luis E. Basterra. 
– Gabriela Brouwer de Koning. – 
Marcela Campagnoli. – Mariano 
Campero. – Pablo Cervi. – Julio Cobos. 
– Daiana Fernández Molero. – Carlos 
A. Fernández. – Hernán Lombardi. – 
Gerardo Milman. – Roxana Monzón. 
– Micaela Moran. – Santiago Pauli. – 
Lorena Pokoik. – Santiago Santurio. – 
Héctor A. Stefani.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto 
al considerar el proyecto de declaración de la 
señora diputada Ajmechet y otros/as señores/as 
diputados/as por el que se expresa que desde el 7 de 
octubre de 2023 hay 9 ciudadanos argentinos que 
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Esta Honorable Cámara expresa su máxima preocu-
pación ante la situación y reclama la inmediata libe-
ración de todos los rehenes y, entre ellos, de nuestros 
compatriotas secuestrados en Israel por el grupo 
Hamás.

En ese sentido, reiteramos la solicitud al Poder 
Ejecutivo nacional para que continúe las gestiones 
que se vienen llevando adelante desde el comien-
zo del conflicto, para que nuestros connacionales 
sean rescatados y retornen a sus hogares de forma 
urgente.

Sabrina Ajmechet. – Damián Arabia. 
– Karina Banfi. – Santiago Cafiero. – 
Julio Cobos. – Maximiliano Ferraro. – 
Alejandro Finocchiaro. – José Glinski. 
– Hernán Lombardi. – Martín Menem. 
– Cristian Ritondo. – Juliana Santillán 
Juárez Brahim. – Leandro Santoro. – 
Margarita Stolbizer. – María E. Vidal.

Las/os señoras/es diputadas/os Brambilla, 
Quetlas, Paulón, Romero A. C., 
Razzini, Milman e Iglesias solicitan ser 
adherentes.

fueron secuestrados por el grupo terrorista Hamás y 
llevados a la Franja de Gaza. 

Esta Honorable Cámara expresa su máxima preocu-
pación ante la situación y reclama la inmediata libera-
ción de todos los rehenes y, entre ellos, de nuestros com-
patriotas secuestrados en Israel por el grupo Hamás. 

En ese sentido, se reitera la solicitud al Poder 
Ejecutivo nacional para que continúe las gestiones 
que se vienen llevando adelante desde el comienzo 
del conflicto, para que nuestros connacionales 
sean rescatados y retornen a sus hogares de forma 
urgente, luego de su estudio decide modificarlo 
como proyecto de resolución y como proyecto de 
declaración, aconsejando su aprobación.

Fernando A. Iglesias.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Desde el 7 de octubre de 2023 hay 9 ciudadanos 
argentinos que fueron secuestrados por el grupo terro-
rista Hamás y llevados a la Franja de Gaza.


